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"AÑO DE LA CONSOLIDACION DEL MAR GRAU" 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 
N° 072 -2016-GRJ/GR 

Huancayo, 20 ENE 2016 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El informe técnico N° 004-2015-GRRNGMA/SGDC, de fecha 28 de octubre 
del 2015, de la Sub Gerencia de Defensa Civil del Gobierno Regional de Junín, 
sobre el reconocimiento de brigadistas, en cumplimiento al curso de brigadistas 
en emergencia y rehabilitación, realizado en el cuartel "Fuerte Cáceres BCT-311- 
Jauja", departamento de Junín. 

CONSIDERANDO: 
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Que, por Ley N° 29664, de fecha 18 de Febrero del 2011, se crea el Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, cuya finalidad es identificar y reducir 
los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la 
generación de nuevos riesgos, preparación y atención ante situaciones de 
desastres mediante el establecimientos de principios, lineamientos de política, 
omponentes, procesos e instrucciones de la gestión de riesgo de desastre; 

Que, el Plan Nacional de Gestión de Riesgo de Desastre, aprobado por 
»ecreto Supremo N° 034-2014.PCM, constituye una de las herramientas 
fundamentales de apoyo de la política nacional por cuanto contiene las directivas, 
objetivos, estrategias y acciones que orienten las actividades intersectoriales e 
interinstitucionales en materia de gestión de riesgo, en concordancia con la 
problemática nacional de desastre y de las prioridades que derivan de ella para la 

".reducción de los impactos socioeconómicos que afectan el desarrollo sostenible 
el país; 

Que, según la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867, son 
unciones de los Gobiernos Regionales, dirigir el sistema regional de defensa civil, 
organizar y ejecutar acciones de prevención de desastres y brindar ayuda directa 
e inmediata a los damnificados y a la población afectadas. 

Que, la Dirección Desconcentrada de Junín INDECI, mediante el Oficio N° 
0810-2015-INDECl/42.0, Oficio N° 1385-2015-INDECl/42.0 y el Informe N° 057-
2015-INDECI/42.0, respectivamente solicita la emisión de la Resolución de 
reconocimiento a brigadistas del Gobierno Regional y remite la lista de Brigadistas 
aprobados en un curso de capacitación acreditando a nivel Regional a 43 
brigadistas para conformar Brigadas de Emergencia y Rehabilitación en la Región 
Junín; 

Que, en el Artículo 56° del Reglamento de la Ley N° 29664 del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 048-2011-PCM, estipula la constitución del voluntariado en 
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encia y Rehabilitación. El INDECI establecerá el mecanismo de 
riado en emergencias y rehabilitación, el cual incluirá la incorporación de 

e indicadores mínimos y organización de Brigadas para la gestión y 
auto aciones del voluntariado; 

Que, el Gobierno Regional de Junín, a través de la Secretaria Técnica de 
Plataforma de Defensa Civil, en coordinación con la Dirección Desconcentrada 

e Junín INDECI, desarrollo el curso de "formación de brigadistas de emergencia 
y rehabilitación regional 2015", realizado en las instalaciones del cuartel FUERTE 
CACERES BCT-311, con sede en la ciudad de Jauja, los días 22 y 23 de Junio 
del presente año, con el objeto de contar con el personal calificado para poyar la 

-"Ntención inmediata como respuestas ante las emergencias de nuestra jurisdicción; 

Que, en el curso de "Brigadas de Emergencia y Rehabilitación Regional 
015", ejecutado en las instalaciones del BCT311-Jauja, según informe N° 057-

2015-INDECI/42.0, y oficio N° 1385-2015-INDECl/42.0, participaron 37 
integrantes del BTC 311-Jauja, 03 integrantes del Centro de Operaciones de 
Emergencia Junín, 02 integrantes de la Municipalidad Provincial de Jauja y 01 

27:integrante del Programa Nacional de Tambos, 

Que, con Informe Técnico N° 004-2015-GRRNGMA/SGDC, el Sub Gerente 
kle Defensa Civil, opina por la procedencia de la acreditación, reconociendo como 
`Brigadistas en Emergencia y Rehabilitación en la Región Junín, al personal militar 
y civil antes mencionado, y; 

'<¿.,.<5. 	Lkt 	 En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
s Gobiernos Regionales y sus modificatorias, con el visado de la Sub Gerencia 
e Defensa Civil y la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ACREDITAR y RECONOCER a partir de la fecha, 
a los brigadistas en "Emergencia y Rehabilitación Regional dentro de la 
jurisdicción de la Región Junín, para la atención de emergencias y desastres en 
la Región Junín, así como en labores de preparación, capacitaciones, simulacros 
y otros fines; la misma que estará integrada por los brigadistas voluntarios, los 
mismos que se detallan en el anexo N° 01, que forma parte integrante de la 
presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a los integrantes brigadistas en 
emergencia y rehabilitación Regional, señalada en el artículo primero de la 
presente Resolución, prestar servicios cuando sean requeridos por la secretaria 
técnica de la plataforma de Defensa Civil del Gobierno Regional Junín, y en casos 
de emergencia y/o desastres. 

ARTÍCULO TERCERO.- DETERMINAR que los miembros activos del 
cuerpo voluntario de brigadistas en emergencia y rehabilitación regional, podrán 
ser separados de la brigada en caso de que incurran en algún desacato a las 
órdenes o faltas a la moral y las buenas costumbres, sancionándose de acuerdo 
al reglamento establecido. 
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la Oficina Regional de 
Comunicaciones, registre e ingrese al archivo general institucional la presente 
Resolución y remita una copia autenticada de la misma, a la Secretaria Técnica 
de la Plataforma Regional de Defensa Civil del Gobierno Regional Junín y a todos 
los interesados para su conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESLCZNI-U-NÍQUESE Y ARCHÍVESE. 



ANEXO N°  01 

LISTA DE BRIGADISTAS APROBADOS EN EL CURSO DESARROLLADO EL 22 Y 23 DE JUNIO DEL 2015 

N• APELLIDOS Y NOMBRES DNI UNIDAD 

1 URBINA ZURITA JESUS MANUEL 43063568 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA 

2 FLORES PACHECO ROBERTO PAULINO 80168513 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA 

3 FONSECA SEGURA FREDY HUGO 46051390 
CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA 

JUNIN 

4 KAM Y RATIO LUIS ALBERTO 22462954 
CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA 

JUNIN 

5 mUALLULLO GALARZA LOrupy,q r..,..jy41  43708598 
CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA 

JLININ 

6 CANO SOSA IRMA N:DIA 20724727 PROGRAMA NACIONAL DE TAMBOS 

7 ALIAGA LANDEO JEREMIAS EDUARDO 48791032 BTC 311 

8 APOLINARIO RAMOS RICARDO 73738764 BTC 311 

9 ARAUJO SANCHEZ JUAN 44202365 BTC 311 

10 ARELLANO GUERRA JOEL 74211555 BTC 311 

11 AVILA ORE HERLLY JORDY 77079410 BTC 311 

:2 BUENO VERGARAY ELVIS ANTONIO 48355942 BTC 311 

13 CABRERA VASQUEZ ANTONHY JUSTHYNIE 70094334 BTC 311 

14 CANCHAYA QUISPE BRAIDY ANTONY 75211786 BTC 311 

,k 15 CHAHUAYLA SUASNABAR ALEXANDEP   77803300 BTC 311 

16 CONTRERAS PACCO FUNDER 48031597 BTC 311 

17 CUADROS SANDOVAL EDWIN ALBERTO 08155586 BTC 311 

18 DE LA CRUZ HUAMAN ISAIAS 71313221 BTC 311 

19 DE LA CRUZ HUAMANI JOSE LUIS 71313221 BTC 311 

20 DE LA CRUZ NINANYA JESUS RoLy 47583549 BTC 311 

21 GARCIA MORAN ARANDU 71058967 BTC 311 

22 GERONIMO VARILLAS REHDER 70158472 BTC 311 

r::: \  23 GRANADOS MARTEL CARLOS ANDREi 47951488 BTC 311 
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HERRERA DE LA CRUZ ADIAS 71647641 BTC 311 

25 HOYOS CUBAS HUIDMAN 73466850 BTC 311 

26 JU5TANO MOGOLLON OSCAR 70470198 BTC 311 

27 LEONARDO LADERA GIANFRANCO ULISES 75438759 BTC 311 

A,>113 LIMA TINEO NESTOR 41,136983 BTC 311 

,29. 
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MAURICIO QUISPE PELAYO ANTONIO 72007494 ETC 311 
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MAYHUA QUISPE ERASMO 71268950 BTC 311 

j--.. 	1 MATA ORDOÑEZ LINCOLN 76146839 BTC 311 

lk\ 32 MEZA SULCARAY EFRA!N 43520677 BTC 311 
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MUNIVE LEIVA JI-40N ERIC 77128098 BTC 311 

7 34 QUICHCA ROJAS HENRY ENRIQUE 71916944 BTC 311 

Q 
35 QUISPE BOZA WIILIAM OSCAR 48663999 6TC 311 

QUISPE PELAYO MAURICIO ANTONIO 72007494 BTC 311 
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37 ROJAS GIRON NESTOR 71134025 BTC 311 

38 ROJAS OCAÑO LUIS 76939791 BTC 311 

39 TAPULLIMA SATALAYA QUEMIDES 47791342 BTC 311 

40 TOLENTINO SALAS PAULINO SANTIAGO 43600386 BTC 311 

41 TUTAYA ARROYO ELMER 47151704 BTC 311 

42 VILCAHUAMAN TOVAR JIMMY FRANK 71316253 BTC 311 

43 VILLOGAS TORRES ISAAC 43213151 BTC 311 
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